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Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 559/02 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María del Car-
men Carrascosa Rubio recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 559/2002 contra Resolución de 28 de agosto de
2002, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se publica el tiempo de servicios de los par-
ticipantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta
el 30 de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino, durante el
curso 2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial, de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 19 de diciembre de 2002, a las 10,00
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 560/02 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Caridad
Presa Olmo recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
560/2002 contra Resolución de 28 de agosto de 2002, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial,
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 11 de marzo de 2003, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 586/2002 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª Isabel
Flores Durán recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
586/2002 contra la desestimación por silencio administrativo
del recurso de reposición formulado el 18.9.2002 contra la
Resolución de 28 de agosto de 2002, de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publica el
tiempo de servicios de los participantes en cada una de las
bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2002,
a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante
nombramiento interino, durante el curso 2002/2003, en Cen-
tros Públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 28 de enero de 2003, a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 338/02,
interpuesto por don Vicente Nieto García ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Jaén se ha interpuesto por don Vicente Nieto García
recurso núm. 338/02 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 12.7.02, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 26.12.01, recaída en el expediente san-
cionador CO/2001/103/GC/FOR, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 338/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 590/02,
interpuesto por don Salvador Pavón Santos ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga se ha interpuesto por don Salvador Pavón
Santos recurso núm. 590/02 contra la Resolución de la Vice-
Consejera de Medio Ambiente de fecha 8.7.02, desestimatoria
de recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha
8.2.01, recaída en expediente sancionador núm. PRO-00053,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 590/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 816/02,
interpuesto por don Manuel Avila Serrano ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Manuel Avila Serrano
recurso núm. 816/02 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 22.7.02, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 9.11.01, recaída en el Expediente Sancionador
núm. PNS/6/01, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 816/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita, por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería
para el año 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la redacción dada por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma para 2002,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones que se relacionan a continuación y en las cuantías
que se indican, concedidas al amparo de la Orden de 2 de
enero de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2002.

Aplicación presupuestaria: 01.21.31.01.00.482.00.31D.

Beneficiario: Fundación para la Promoción, Desarrollo y
Protección de las Personas Mayores FUNDEMA.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 9.015,18 E.

Beneficiario: Fundación para la Promoción, Desarrollo y
Protección de las Personas Mayores FUNDEMA.

Modalidad: Mantenimiento.
Importe subvención: 72.121,45 E.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores -FOAM-.

Modalidad: Mantenimiento y Programas instrumentados
por Convenio.

Importe subvención: 548.663,94 E.

Beneficiario: Asociación Linense de Pensionistas extra-
bajadores de Gibraltar-ALPEG-.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 24.018,01 E.

Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Andalucía
-UGT-.

Modalidad: Programas instrumentados por Convenio.
Importe subvención: 92.162 E.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Mayores de
Andalucía. FAMAN.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 9.625 E.


